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En atención a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede (Numeral 41 del expediente digital), el Despacho previo a resolver lo 

solicitado, requiere al memorialista para que aclare lo que pretende, pues del escrito 

allegado y sus anexos no se logra identificar claramente si solicita el desistimiento de la 

demanda frente al demandado JOSE SIMON PANCHA únicamente, la suspensión del 

proceso frente a la demandada MARÍA EMMA QUINTERO o el desistimiento completo 

de la demanda y su correspondiente autorización de retiro.  

 

En todo caso, el togado deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 314 del 

C G del P en punto al desistimiento y, en relación, con la suspensión del proceso, deberá 

determinar la fecha hasta la cual la pretende. 

 

NOTIFÍQUESE,     
  

                            

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  
JUEZ  

 
  
   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
  
P.L.R.P..  
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